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PRESENTACION

El Plan In tegra l Ú nico (PIU ), es una herramienta de planeación estratégica estab lecida por el
gob ierno nacional, la  cual se constituye en un mecanismo de coordinación de acciones
de prevención y atención a la población desplazada con el fin de b uscar y concerta r
acciones específicas qu e contribuyan de m anera efectiva y oportuna a las necesidades de este
sector.

En este sentido, el presente docu mento presenta en su primera parte la caracterización del
municipio en aspectos relacionados con antecedentes históricos, aspectos socia les y
económ icos , u na segu nda parte ab ordara la fase de planeación en las fases de prevención y
protección , atención hu manitaria de emergencia y fortalecimiento organizacional.

Para la elaboración del Plan Integral Ú nico (PIU ), se desarrollaron cuatros mesas de trabajo
con todos los integran tes del C omité M u nicipa l de Atención a Pob lación D esplazada , de tal
manera que posib ilitara un traba jo con junto y articu lado y con una perspectiva de trab ajo a
2011.

E l propósito del Plan Integra l Ú nico (PIU ), es responder con eficiencia a través de acciones
integrales a las diversas demandas de la pob lación en riesgo de desplazamiento, desp lazada y
retornada. Los planes operativos de cada fase de atención serán ajustados a los presu pu estos
anuales destinados para la atención integra l de las familias en riesgo de desplazamiento,
desplazadas y retornadas.

Este Plan Integra l único PIU está proyectado hasta 2011 y se en marca dentro del Plan  de
D esarrollo “SEMB REMOS FU TU RO ”.

JUAN ANTONIO BERNAL RAMIREZ
Alcalde de Sabanalarg a
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1. CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO LOCAL

1.1. ASPECTOS GEOGRÁFICOS.

El nombre de Sabanalarga se debe a que esta región del bajo Upía, se
caracterizaba por ser una meseta alargada y angosta cubierta de sabana natural
y rodeada por montañas. El municipio se encuentra ubicado en el sur del
Departamento de Casanare a 04° 51  ́15´́  de Latitud Norte; 73° 02´ 39´  ́Longitud
Oeste. Presenta una altitud de 450 m.s.n.m, una temperatura media de 26° C y
dista unos 145 Km. de Yopal, la capital del Departamento de Casanare. Está
limitado por el costado occidental con el departamento de Boyacá, por el oriente
con el municipio de Monterrey y por el Sur con el municipio de Villanueva y parte
del departamento del Meta y por el Norte con el municipio de Páez (Boyacá).

El municipio se encuentra poblado en su mayoría por raizales y por otras
personas provenientes de municipios vecinos de Boyacá como Miraflores, Páez,
Campo hermoso y San Eduardo principalmente. Según el censo del año 2005,
Sabanalarga tiene una población de 3.486 habitantes, el 49% de la población son
mujeres y el 51% hombres.

El porcentaje de necesidades básicas insatisfechas en el municipio es de 26.64%.
El 54% de la población vive en área rural y el 46% en el área urbana. La
población con mayores carencias se encuentra en el área rural (37,37 %). En el
Municipio habitan en promedio 8.42 habitantes por kilómetro cuadrado. Existe
una pobreza del 53.8% y pobreza extrema del 20.4%.

Debido a factores de orden público, entre 2001 y 2007 abandonaron el municipio
41 personas, en total correspondientes a 14 hogares. En el mismo período el
municipio recibió 72 personas en total, correspondientes a 21 hogares.
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1.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

El municipio de Sabanalarga se pobló debido a un lento proceso migratorio de
personas provenientes principalmente de municipios del suroriente de Boyacá
como Miraflores, Páez, Campo hermoso y San Eduardo, quienes llegaron hacia
finales del siglo XIX, construyendo las primeras casas en la parte alta de la
meseta, a base de adobe y paja.

En sus primeros años Sabanalarga estaba integrada al municipio de
Campohermoso (Boyacá), luego hacia 1941 a la Inspección de Policía de San Luis
de Gaceno y posteriormente bajo Ordenanza No. 5 de diciembre de 1965 se
constituyó como Inspección de Policía, para empezar a funcionar como municipio
autónomo hacia 1966.

En la época de la genéricamente denominada como "La Violencia" (1940-1953) los
pobladores de Sabanalarga fueron hostigados en varias oportunidades, por
considerárseles pueblo liberal. Fue así como entre 1949-50 se presentó el saqueo
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de viviendas y almacenes del pueblo y la matanza de 30 personas a manos del
ejército y la policía, con la destrucción y quema total de las viviendas.

En el año de 1948 se desató en Colombia una nueva violencia, avivada por la
muerte del líder liberal Jorge Eliécer Gaitán. La fratricida guerra, entre liberales y
conservadores, motivada por ansias de poder, sin ideología, sin rumbo y sin
control fue sufrida en carne propia por toda la región. En la región del Lengupá,
vecina de la nuestra, la persecución conservadora y a veces oficial, obligó a sus
habitantes a conquistar nuevas tierras. En la región del Lengupá eran comunes
las familias numerosas y el minifundio, forma característica de la propiedad
sobredividida, obligó a buscar nuevos horizontes, principalmente por estos dos
factores. La corriente migratoria y colonizadora se acentuó, una vez descendió, en
el primer lugar fértil, exuberante y plano que encontró, con abundantes aguas
vegetación generosa, en pleno trópico y con grandes tierras por conquistar. De
esta corriente se formó Sabanalarga. La violencia siguió afectando la zona
quedando prácticamente encerrada entre los dos bandos. El naciente centro
poblado fue destruido, se presentaron masacres, en un ataque la ciudad fue
arrasada y tan solo sobrevivió el frente del templo parroquial.

En el año de 1.953 se firmó un pacto entre el gobierno nacional, la guerrilla del
llano para aclimatar la paz y cesar el derramamiento de sangre. El pacto se
cumplió a medias pero la situación de violencia y la presencia de otros factores
han constituido casi el diario vivir.

Sabanalarga como municipio queda reducido a la situación territorial actual al
producirse la creación del municipio de Villanueva. Esto ocurrió en el año de
1.982, Sabanalarga pierde al corregimiento de Villanueva y éste se erige en nuevo
municipio.

La situación económica, de vías, de educación, salud, política, democracia,
participación, asociación ha continuado estática y nunca hubo un ánimo o plan
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real de desarrollo de la región. Además, dentro del departamento, pertenecemos
al Sur, también aislado y poco tenido en cuenta en la Capital de la región.

Con la aparición del pasto braquiaria bachiaria decumbens y la construcción de
la carretera Marginal de la Selva que conduce a Venezuela, el territorio ha podido
entrar a un relativo desarrollo y a participar y ser tenido en cuenta en el ámbito
regional. Cuando ya se creía que se estaba encauzando definitivamente en el
progreso, en la convivencia y en la paz, surgió un nuevo fenómeno de violencia,
conocido como el de los paramilitares. En el Sur de Casanare, gran parte del
Estado fue sustituido por un grupo armado ilegal, que efectuó masacres,
desplazamientos y en general implantó un régimen de terror.

1.3 ASPECTOS SOCIALES.

1.3.1 EDUCACIÓN

En la actualidad se encuentran funcionando dos (2) colegios, el Jorge Eliécer
Gaitán para el casco urbano y el Manuel Elkin Patarroyo para el centro poblado
de Aguaclara. El 80% de las veredas posee escuelas pero cerca del 50% están
cerradas por que no existen la población infantil mínima requerida para prestar el
servicio. El número de niños y niñas que NO asisten a un establecimiento
educativo para el año 2005 es de 41 entre los 5 y los 9 años; de 42 entre 10 y 14
y de 142 entre los 15 y 19 años. El número de personas que no saben leer y
escribir es de 501.

1.3.2. SALUD

El sistema local de salud del Municipio cuenta para su funcionamiento con 3
centros de Salud, uno para el Casco Urbano de primer nivel, y uno en cada centro
poblado El Secreto y Aguaclara, pero estos últimos no están en funcionamiento
debido a los escasos recursos con que se cuenta, sumado a la ausencia de
personal para su funcionamiento. En el municipio anualmente mueren en
promedio 3 personas por causas naturales y vejez y nacen 26 niños. Las
enfermedades de mayor presencia son: desnutrición y anemia en mujeres
embarazadas, lactantes y en niños menores de 5 años generado por escasos
recursos en la familia; enfermedad diarreica aguda y enfermedades de piel por
malas condiciones higiénicas de las viviendas y agua no potable; enfermedad
respiratoria aguda por utilización de cocinas de leña y finalmente existe mayor
presencia de enfermedades de la vejez debido a que la pirámide provisional se
encuentra invertida, habiendo 340 menores de 5 años, 735 jóvenes entre los 5 y
los 15 años de edad, 1632 320 personas mayores de 45 años, 459 personas
mayores de 60 años.
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1.3.3. SANEAMIENTO BÁSICO E INFRAESTRUCTURA

En pleno siglo 21 aun se carece de
agua potable, pero a través de un
programa departamental y nacional
se podrá tener en un plazo quizás no
mayor a un año.

En acueducto, la cobertura para
2005 en áreas de cabecera municipal
es de 95,04 %, centro poblado de
92,44 % y área rural de 50,42 %.

En alcantarillado, la cobertura para

2005 en las áreas de cabecera
municipal es de 96,40 %, centro
poblado de 90,16 % y área rural a
través de unidades sanitarias con
sistema de tratamiento de aguas
servidas por pozo séptico de 30,18 %.

La cobertura en telefonía fija en las
áreas de cabecera municipal es de
41,01 %, centro poblado de 12,82 %
y área rural de 2,87 %.

La cobertura del servicio de energía eléctrica en las áreas de cabecera municipal
es de 97,60 %, centro poblado de 94,87 % y área rural de 78,34 %.

En el registro de INVIAS, el número de kilómetros de vías terciarias del municipio
es de 14,20.

1.3.4. CULTURA

El Municipio es de cultura y tradición llanera, se acostumbra como comida típica
la mamona o ternera a la llanera o novilla asada, la cual se sirve con plátano
verde cocido, yuca y papa, todo servida sobre hojas de plátano en una mesa a la
que todos se acercan para coger sus porciones.
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Algunas personas se dedican a hacer artesanías como la fabricación de atarrayas,
chinchorros en fibras nativas, canastos en caña brava y en bejuco, también
utilizan los totumos para pintar en ellas fruteros y paisajes como adornos para
las casas. Se está trabajando paralelamente con Vetiver, para combatir la erosión,
generar empleo, capturar CO2 y producir perfumes.

1.4. ASPECTOS ECONÓMICOS Y AMBIENTALES

Gracias a sus condiciones  geográficas, Sabanalarga posee un relieve que favorece
la aparición de diferentes tipos de clima y una gran biodiversidad en su fauna y
flora. La riqueza hídrica y la fertilidad de sus tierras son fortalezas que le
brindan a  este municipio la oportunidad de desarrollar distintos cultivos en los
reglones económicos  de la agricultura en los que se destacan la siembra de caña
panelera, maíz, plátano,café, yuca, maracuyá, piña, ñame, ahuyama, tomate,
arracacha, cebolla larga, cilantro, zanahoria, lechuga, cidrón, malanga, tabena,
frijol.
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De igual manera se tienen establecidas siembra de plantas aromáticas y
medicinales en los que podemos mencionar el sauco, yerbabuena, yerbamora,
albahaca, menta, limonaria y sábila, entre otros. Las plantas ornamentales y de
jardín también se encuentran a la orden del día, por mencionar algunas tenemos
rosas, jazmín, cayenas, helechos, cresta de gallo, suspiros, besitos, variedad de
orquídeas, gloxineas, novios, alondras, azucenas y hortensias.

Por otra parte en lo que se refiere a árboles maderables existen selvas vírgenes
con un sinnúmero de especies y algunas plantaciones de caobo, anisillo, cedro,
eucaliptos y teca.

Las especies menores tambien tienen su espacio en Sabanalarga, es así como se
encuentra la cría de cerdos, producciones avícolas, como gallinas ponedoras, y
pollos de engorde.

El municipio, por su tamaño, goza, aún, de una calidad de aire sin
contaminación pues su parque automotor es muy reducido, sin embargo la
contaminación atmosférica se da por los procesos de quemas en el sector rural,
por la combustión de materiales vegetales que tiene influencia además en el
incremento de la temperatura.

El cambio climático y el efecto invernadero, problemas mundiales, inciden
especialmente el régimen de lluvias y en la producción agrícola.

La actividad pecuaria del municipio se caracteriza por su ganadería de doble
propósito, con programas de mejoramiento genético  a través de la inseminación
artificial y transferencias de embriones  con razas de excelente productividad de
carne y leche; es así como se encuentran ejemplares puros, F1, y cruces de Pardo
Suizo, gyr lechero, normando, simental, jersey, holstein, Ayrshire, y Cebú. El
promedio en producción de leche de estos bovinos es de 6 Litros diarios por
animal.
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Otro reglón importante de nuestra economía,  cada vez con  más auge, es la
piscicultura, en la que se cultiva la tilapia roja o mojarra y la cachama,
produciéndose alrededor de 200 Toneladas semestrales de pescado y en donde
son sembrados cerca de 500.000 alevinos por periodo de siembra. Otras especies
de peces que vienen ganando importancia en este mercado piscícola es la cría de
bagre y yamú.

2. CARACTERIZACIÓN DE LA DINÁMICA DEL DESPLAZAMIENTO EN EL
TERRITORIO

En la actualidad en el municipio residen setenta y una (71) personas que
ostentan la calidad de desplazados, las cuales se encuentran distribuidas en
diecinueve (19) núcleos familiares y se encuentran debidamente certificadas en el
RUDP de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación
Internacional. Entre las causas más comunes de vulnerabilidad y desplazamiento
encontramos como la principal la alteración del orden público como consecuencia
del conflicto armado que se vive en las zonas de origen o residencia anterior de
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estas familias.

De acuerdo con lo anterior y a los estudios sociales realizados por el ICBF, se
observa que al interior del territorio del municipio no se han generado
desplazamientos hacia la cabecera municipal como consecuencia de conflicto
armado, sino que, el municipio ha sido receptor en un 100% de estos núcleos
familiares desplazados de otras regiones del país, tales como Arauca, Meta,
Cundinamarca, Guaviare, Boyacá, y el norte del Departamento. La mayoría de
esta población reside en la actualidad en el área rural del municipio.

La dinámica de estos desplazamientos de afuera hacia el municipio, se ha venido
presentando desde el año 2002 hasta el 2007, año en el cual se tiene
conocimiento de los últimos desplazamientos. En la actualidad, este fenómeno ha
disminuido considerablemente debido a la presencia del Estado en zonas donde
anteriormente predominaba el control de grupos al margen de la ley.

Así mismo, entre las necesidades más comunes que se identifican al interior de
esta población se enmarcan claramente las dificultades económicas como
consecuencia de sus desplazamientos forzados, pues en sus regiones anteriores
contaban con un modelo y patrón económico ya establecido con tendencia a la
actividad agrícola, el cual suplía en su momento las necesidades básicas de la
mayoría de estos grupos familiares. Adicionalmente, tales dificultades económicas
generan o traen como consecuencia dificultades de carácter emocional.

La principal expectativa por parte de este sector, es la adaptación al medio, lo
cual implica una estabilidad económica o laboral y un lugar habitacional que sea
adecuado y propio.
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3. CARACTERIZACIÓN DE LA DEMANDA

D u ran te las mesas de trab a jo rea lizadas para la constru cción del PIU 2008-2011,
se actu a lizó el contexto del desplazamiento en el mu n icipio y se elab oró el plan
opera tivo por fases, con el propósito de iden tificar las acciones a desarrolla r
du rante el año 2008, con la participación de las Secretarías de D espacho y las
entidades loca les responsab les de la atención a la pob lación en situ ación de
desp laza miento forzado.

3.1. CARACTERIZACIÓN DE LA OFERTA INSTITUCIONAL

C u adro 1. Institu ciones qu e desarrollan acciones de atención a la pob lación
desp lazada de S abanalarga .

INSTITUC IONES TIPO DE ATENCIÓN CARÁCTER
Acción social Coordina y Desarrolla programas de atención. INSTITUC IÓN

PUBLICA
Administración M unicipal E jecución de Política Pública y programas de atención

integral PDV y gestión de recursos
INSTITUC IÓN

PUBLICA
Defensa civil A tención en situación de desastres o riesgo. ONG

Personería Municipal Protección y asesoría en casos de vulneración de
derechos humanos o constitucionales a PDV. Recepción
de declaración, Atención, orientación y protección en
casos de vio lación de derechos.

INSTITUC IÓN
PUBLICA

Ejército Nacional Proteger los derechos de la población INSTITUC IÓN
PUBLICA

Centro Local de Salud Atención en urgencias Integral y atención de 1er nivel,
atención psicosocial, br igadas de promoción y
prevención en salud al área rural.

INSTITUC IÓN
PÚBLICA

I.C.B.F. Atención psicosocial por parte de la unidad móvil y
apoyo nutr icional a población infantil

INSTITUC IÓN
PÚBLICA

Inspección de Policía Proteger los derechos de la población INSTITUC IÓN
PUBLICA

Instituciones Educativas
del Sector Oficial -

Colegios Jorge Eliecer
Gaitán y Manuel Elkin

Patarroyo

Educación básica pr imaria, básica secundar ia y media
vocacional

INSTITUCIONES
PÚBLICAS

Registraduría Nacional
del Estado Civil

Trámites de cedulación, registro civil. INSTITUC IÓN
PUBLICA
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Cruz Roja Internacional Desarrollo de programas de atención humanitaria de
emergencia.

ONG

SENA Capacitación técnica y tecnológica. INSTITUC IÓN
PÚBLICA

3.2. OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES

Para el mu n icipio de S ab analarga , la atención a pob lación en situ ación de
desplazamiento es de carácter ob ligatorio, por lo qu e, se cu enta con varias
acciones qu e se pu eden cons iderar oportu nidades para el desarrollo de u n Plan
Integra l Ú nico, en la s fases de prevención y protección , atención hu m anita ria de
em ergencia y estab ilización socioeconómica . E xis te u n C omité M u nicipa l de
Atención Integra l a la Pob lación D esp laza da espa cio en el cu al participan todas
las Institu ciones del S istem a N acional de Atención Integra l a Pob lación
D esp lazada (S N AIPD ), presen tes en la loca lidad .

La Secretaría  G eneral , como despach o coord inador del Comité de Atención a
Pob lación D esplazada , es la dependencia responsab le de dar respu esta
oportu n a y eficiente a l fenóm eno del desp laza miento, qu e dentro del marco de
las políticas para la a tención integra l de la pob lación desplazada, cu enta con el
progra m a de Aten ción H u manitaria de E mergencia.

La S ecretar ia de D esarrollo Social tien e cu b rimiento en todas las veredas y
corregimientos del mu nicipio y es tá en la ob ligación de garan tizar la asignación
de cu pos escolares segú n la dem anda.

C ab e resa ltar qu e para beneficio del mu nicipio , a nivel regional se cu enta con la
presencia de institu ciones naciona les e in ternacionales , com o el C omité
in ternacional de la C ru z Roja, el ICBF y el SENA, las cu a les desarrollan
labores en b eneficio a la pob lación desp laza da, y qu e pu eden ser socios
potencia les de apoyo en acciones con ju ntas o complem entarias , a procesos por
parte de las institu ciones del estado en cu m plim iento de su responsab ilidad.

4. FASES DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADA
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4.1 FASE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

Las acciones de prevención y protección qu e form an parte del con ju nto de
esfu erzos para enfren tar la prob lem ática del desp lazamiento forzad o por la
violencia, están dirigidas a impedir el im pacto de la violencia en las pob laciones
donde existe el riesgo de ocu rrencia de eventos de desp lazamiento o a mitigar
los efectos adversos a aqu ellas person as qu e se en cu entran afectadas por esta
situ ación.

Los derechos a resarcir desde esta fase se orien tan hacia la  protección al
derech o a la vida , segu ridad, su b sistencia mínima, salu d, edu cación , provisión
de apoyo para el au tosostenimiento, derecho a la prop iedad, derech o al trab ajo,
derech os a la dignidad y a la integridad física ps icológica y moral.

La fa se de Prevención y Protección tien e com o fin fu ndam ental el derech o qu e
tiene toda persona a no ser desp lazada , y en la ob ligación qu e tiene el E stado de
protegerla s frente a la am enaza de u n desp lazamiento.

4.1.1. MATRIZ DE OBJETIVO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

M E TA: M esa de preven ción y protección forta lecida , hace segu imiento a su s
progra m as y proyectos los cu ales son destinados específicam ente a la protección
al derecho a la vida , la tierra y el territorio de la pob lación desplazada y en
riesgo de serlo. La vida implica adem ás de la integridad física, la lib re circu lación ,
la dign idad , los tra tos cru eles , indignos , degradantes , inhu m anos y arb itrarios a
la pob lación en situ ación de desplazamien to y líderes de la pob lación en
situ ación de desp laza miento.
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DESCRIPC IÓN INDICADORES FUENTES DE
VERIFICACIÓN

SUPUESTOS

FINALIDAD:
Mejorar las condiciones de
vida de los habitantes que
en el municipio, residan en
zonas vulnerables a
nuevos desplazamientos.

No aplica, por cuanto
en el municipio en la
actualidad no existen
zonas de riesgo de
desplazamiento. Es
un municipio receptor
de este tipo de
población.

No aplica. No aplica.

OBJETIVO:
Si es del caso y la situación
estudiada y analizada en
Comité amerita , desarro llar
las acciones que se
incluyan en el Plan de
Acción para la Prevención
y Protección de la
población en riesgo de
desplazamiento.

No aplica No aplica En caso de ser necesario,
las organ izaciones con
presencia en el municipio
desarrollaran sus acciones
de form a articulada, con el
PIU y el Plan de Acción
establecido.

RESULTADOS:
No aplican por cuanto no
se han tenido que realizar
acciones de prevención y
protección, debido a que
en el interior del municipio
no ha habido
desplazamientos, sino
que, por el contrario el
municipio ha sido receptor.

No aplica No aplica No aplica

ACTIVIDADES INSUMOS SUPUESTOS

Lograr el aseguramiento
de la protección individual
de los bienes
patrim oniales, rurales y
urbanos, el afianzamien to
de la protección de
carácter colectivo y la
protección administrativa y
jurídica de los bienes
abandonados o en riesgo
de hacerlo.

 inventario de predios y derechos
 registro de solicitudes de aval.
 registro de instituciones y

comunidades en re lac ión con las
condiciones de orden público en la
zona rura l.

Actos administrativos:
emisión de declaratorias,
aval de informes de
predios y enajenaciones.
Registro Único De Predios
Abandonados de la
Oficina de Instrumentos
Públicos.
Es im portante concertar el
acompañamiento Proyecto
de Tierras de Acción
Social.
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Generar los espacios que
posibiliten la construcción
colectiva de protocolos
para la gestión de
programas de restitución,
reparación, de bienes
abandonados por la
población afectada por el
desplazamiento.

 Relación de derechos abandonados
en el Munic ipio (apoyo con Incoder y
Acción Social).

 Orientación de la Comisión Nacional
de Reparac ión.

E l Com ité Municipal debe
participar activamente de
los espacios.

Realización de
Jornada de
documentación y registro
en la zona rural

 Censo de la población rural con
necesidades de documentos

 Logística para apoyo de transporte
combustible, alimentación,
hospedaje de equipo de la
Registradur ía Nacional

Las personas que habitan
en las zonas altas del
municip io se les dificultan
el acceso a los
docum entos.
Es importante realizar el
censo de necesidades en
cuanto a documentación,
para ubicar los puntos de
encuentro de realización
de la jornada.

Desarro llar Brigadas de
Salud en centros
poblados y veredas

 Equipo médico y de prevención y
promoción

 M edicamentos
 Papeler ía

Las comunidades del
sector rural deben acceder
a todos los servicios de
salud.

Realizar jornadas de
vacunación en la zona
rural

 Equipo de prevención y promoción
 Vacunas
 Papeler ía

Es necesario garantizar en
las veredas y centros
poblados que todas las
personas estén vacunadas.

Garantizar la participación
de los representantes de
los centros
poblados incluidos en la
declarator ia en el Com ité
Municipal.

 Apoyo para transporte y
alimentación de participantes del
sector rural.

En los Com ités
Municipales se requiere la
presencia de los
representantes de la zona
rural.
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4.1.2. Plan Operativo de Prevención y Protección: En la actualidad en Sabanalarga, no se presentan
alteraciones del orden publico que puedan traer como consecuencia desplazamientos de personas, sin embargo,
en caso, que en el municipio por razones de orden publico algunas zonas, veredas o centros poblados, presenten
inminencia de posibles desplazamientos, se realizara el siguiente plan operativo:

ACTIV ID AD IN DICAD O RES RE SPON S ABL ES T IEM PO
REC UR S OS AP OR T E

AD M ON M CIPAL
20 08

O BSE RV ACION ES
M ES AH UM AN OS FISICO S FIN AN CIE R O S

A plicación de las
m ed idas de
pro tección de
tie rras por ruta
individual y ru ta
co lec tiva .

Núm ero veredas y
centros poblados con
inm inencia u
ocurrencia de
desp lazam iento
pro tegidos por la
declaratoria.

Num ero de predios y
de derechos
abandonados
debidam ente
pro tegidos e
ingresados al
sistem a de
inform ación
Nac ional.

Relación de
so licitudes de
enajenación y
respues ta a las
mism as .

Com ité Municipal de
la Población
Desplazada

Tres
años

*Com ité
Mun icipa l.
*Personería Municipal
*Superintendencia de
Notariado y R egis tro.
*Insti tu to Geográfico
Ag us tín Codazzi.
*Incoder.

Logística
Em isora

No requie re Ninguna
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ACT IV ID AD IN DICAD O RES RE SPON S ABL ES T IEM PO
REC UR S OS AP OR T E

AD M ON M CIPAL
20 08

O BSE RV ACION ES
M ES AH UM AN OS FISICO S FIN AN CIE R O S

Recolectar
inform ación sobre
personas ubicadas
en la zona
decla ratoria que no
estén en el inform e
de predios
para realizar el
asegu ram ien to
jurídico de l
derecho.

Num ero de predios y
de personas
pro tegidas .

Secretaría General Tres
años

Com ité Municipal Ofic ina
Logís tica

Adm inis tración
Mun icipa l

Dependiendo de la
inform ación a recolectar

Realizac ión de
Jornada de
docum entación y
regis tro en la zona
rural.

Jornada de
docum entación en la
zona rural.

Secretaría General y
Secretaría de
Planeación

Un año Equipo recolección de
inform ación del censo
Asisten te pa ra digitar
inform ación Equipo de
SISBE N

Ofic ina de
sistem as

Adm inis tración
Mun icipa l

R egistraduria
Munic ipa l

Dependiendo de la
docum entación y
registro a recolectar
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Desarrolla r
B rigadas de S alud
en centros
pob lados y
v eredas

No. Brigadas
desarrolladas
durante el año No.
de personas
atendidas en cada
brigada

Centro Local de
Salud y Secretaría de
Desarrollo Social
Juntas de acción
comunal

Tres
años

Equipo conformado
por profesionales y
auxiliares en salud

Logís tica
Equipo de
comp uto

Centro Local de Salud
No requie re Las Jun tas de Acc ió n

Comunal, deb en
so licitar por escrito al
hospital, con copia a
la Secreta ría de
Desarrollo Social, la
b rigada de salud para
su centro poblado o
vereda . La com u nid ad
debe tener lista la
log ística, ad emás
aportar si se
requie re transp orte y
el sitio para dorm ir el
equ ip o
responsable de la
jornada.
El Centro Local de
Salud trae info rmes al
Comité sobre el
núm ero d e p ersonas
a ten didas en cada
jornada (n iños,
n iñ as, adulto joven,
adultos y a du ltos
ma yores).
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Realizar jornadas
de vacunación e n
la zo na rural

No. de jo rnadas de
vacunación
realizad as.
No. de personas
vacunadas en cada
jo rnada

Centro Local de Salud
Secretaría de
Desarrollo Social

Tres
años

Equipo de
Prom oción y
Prev ención

Logís tica,
Equipo, de
comp uto,
Mate rial de
vacunació
n

Centro Local de Sa lud

NO RE QU IERE

En cada reunión de
Comité Mu nicipal el
Centro Local de Salud ,
trae estad íst icas de
person as a tendidas.
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4.2. FASE DE ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA.

C omprend ida como el con ju nto de accion es enca minadas a socorrer,
as istir y proteger a la pob lación desplazada en el momento
in mediata men te posterior a l even to del desp laza mien to y a atender su s
necesidades de alimentación , aseo persona l, manejo de a b as tecimien tos ,
u tensilios de cocina , a tención médica y ps icológica , transporte de
emergen cia y a lojamien to trans itorio en condiciones dign as .

D e conformidad con la Ley 387 de 1997 y el D ecreto 2569 de 2000, la
atención hu man ita ria de emergencia se b rinda por tres meses ,
prorrogab les por tres meses má s, segú n la va loración de las neces idades
de los h oga res y acorde con las cond iciones esta b lecidas en el a rtícu lo
22 del cita do decreto. B a jo los princip ios de complemen tariedad y
su b sid iariedad .

Las líneas de acción de esta fase s on las s igu ien tes :

a ). As is tencia hu man ita ria en s itu aciones de emergencia a in dividu os y
h oga res desplazados con enfoqu e pob laciona l de género, etn ia y edad .

b ). Atención a ind ividu os y h oga res en situ ación , o riesgo de
insegu ridad a limenta ria y con necesidades de a lojamien to tra nsitorio.

c). Forta lecimiento de la ca pacidad territoria l de res pu esta para la
a tención de emergencia .

Los derechos a resa rcir desde esta fase se orienta n hacia el derech o a ser
reconocid o como despla za do por el con flicto armado, derecho a solicita r
y recib ir la a tención h u ma nitaria de emergen cia , derecho a la sa lu d ,
edu cación , a u na vivienda digna , derecho a la vida y segu ridad , derecho
a u n a su bs istencia mín ima, derecho a recib ir in formación y trato dignos ,
derecho a la exp resión , derech o a la familia y a la u n idad familia r,
derech o a l a poyo pa ra el au tososten imiento, derech os a la dign idad y a
la in tegridad fís ica ps icológica y mora l.
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4.2.1 Matriz de Objetivos de Atención Humanitaria.

META: Implementar una ru ta de atención integral para que la pob lación en
situ ación de desplazamiento, pu eda acceder a todos los servicios a que tiene
derecho, respondiendo de manera eficiente y responsable tanto a los
desplazamientos ind ividuales , familiares o masivos qu e llegu en al mu nicip io de
Sabanalarga .

DESCRIPCIÓN INDICADORES FUENTES DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

F INALIDAD: Mitigar los
efectos psicosociales y de
necesidades básicas en las
familias que se desplazan
forzadamente a causa del
conflicto armado, hacia
Sabanalarga.

Los efectos psicosociales
y las necesidades
básicas de las familias
asentadas en el
municipio han sido
atendidos en un 70%.

Registros de población
intervenida.

La acción integrada
ofrecida en el
municipio a la
población desplazada
por la violencia, tiene
efectos positivos en la
atención humanitaria.

OBJETIVO: Atender
integralmente las familias
desplazadas recepcionadas
por el municipio en su
etapa de atención
humanitaria de emergencia.

El 100% de la población
desplazada recepcionada
en Sabanalarga es
atendida integralmente
en su etapa de
emergencia.

Estadísticas de atención
humanitaria de
emergencia a la
población desplazada
Listados de ayudas
entregadas. Registro en
el sistema de salud.

El municipio debe
ajustar sus posibilidades
de atención a las
disposiciones de ley
(decreto 250/05) para
realizar atención
humanitaria de
emergencia.

RESULTADOS: Las familias
desplazadas recepcionadas
por el municipio han sido
atendidas integralmente en
su etapa de atención
humanitaria de
emergencia.

El 100% de las familias
desplazadas
recepcionadas en
Sabanalarga han sido
atendidas integralmente.

Estadísticas de atención
humanitaria de
emergencia a la
población desplazada
Listados de ayudas
entregadas registro en el
sistema de salud.

El municipio ha previsto
posibilidades de atención
conforme a las
disposiciones del decreto
250/05.
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AC T IVID AD ES INSU M O S SU P UEST O S

Diseñar carteleras con ruta de
Derechos de la población desplazada y
ubicarlas en las diferentes
instituciones publicas

Papelería, Computador,
marcadores

La población desconoce la ruta local
para el acceso a derechos.

Apoyo para transporte a personas
amenazadas en condición de
desplazamiento y que este en riesgo su
vida.

Equipo de computo,
contratación transporte

Las personas amenazadas y en
riesgo requieren apoyo para el
transporte hacia otros lugares

Suministro de ayuda de emergencia
(Kit aseo y de alimentos) de acuerdo al
núcleo familiar para familias
desplazadas que lleguen al municipio.

Kit de alimentos no
perecederos e implementos
de aseo personas por
necesidades de género.

La alimentación se ve vulnerada en
la situación de desplazamiento y
requiere atención de acuerdo al
género.

Destinar recursos para la atención de
desplazamiento masivo (10 familias en
adelante).

Rubros para atención de
desplazamientos masivos

La atención de desplazamientos
masivos requiere tener recursos
suficientes en el caso de una
emergencia.

Realización de la caracterización de
las familias desplazadas de acuerdo
con el formato de acción Social.

Logística, Papelería,
Computador, encuestadores

Los funcionarios de las diferentes
organizaciones requieren de
información para atender de
manera óptima a la población

Vincular al sistema de seguridad social
del régimen subsidiado a las familias en
condición de desplazamiento que
lleguen al Municipio de acuerdo con
la disponibilidad de cupos.

Papelería, equipo de
computo, listados.

La población recepcionada tiene
necesidades inmediatas en salud,
las cuales deben ser atendidas de
manera inmediata.

Realizar talleres de capacitación sobre
normatividad en salud y desplazamiento
forzado a los funcionarios del Centro
Local de Salud .

Papelería, Computador,
listados, registros, auditorios

La actualización a los servidores
públicos que atienden la salud,
posibilita un mayor conocimiento de

las normas jurídicas,
relacionadas con el
desplazamiento forzado

Brindar atención integral en salud de
primer nivel (valoración médica,
remisión, servicio de promoción,
prevención, atención de urgencias,
médica, odontológica y psicológica.

Equipo humano responsable
de la atención en salud,

El derecho a la salud, es altamente
vulnerado con el desplazamiento
forzado por la violencia.

Solicitar a los directivos de las
instituciones y sedes educativas el
número de población actualmente
matriculada. Año 2008.

Equipo de computo, oficios Es necesario tener las estadísticas
de atención en educación de los
menores afectados por el
desplazamiento, y que se
matriculan en los diferentes centros
y sedes educativas,
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4.2.2. Plan Operativo de Atención Humanitaria.

Suministro de
ayuda de
em ergencia
(K it aseo y de
alim en tos) de
acuerdo al
núcleo fam iliar
para fam ilias
desplazadas que
lleguen al
m unicip io.

*100% de
fam ilias
a tend idas en su
etapa d e
em ergencia.

Secreta ria
General

Tres
años

Secreta ria
General

Ofic ina y
logís tica

Administrac ión
Mun icipa l

Dependiendo de los
recursos que m ediante
Com ité se estim en
destinar al rubro de
atención a
desplazados.

Una v ez presente la
declaración en la
Personería Municipa l,
se so lici ta una v isita
domici liaria para
verif icar y luego se
hará entrega de la
ayuda hum anitaria de
em ergencia.

Des tinar
recu rsos
para la
atención de
desplazam i
ento m asivo

100% de la
pob lación
a tend ida .

Secreta ria
General.

Tres
años

*Secretaria General.
*Secretaria de
D esarrollo  Soc ia l .
*Centro local de
Salud .
*Secretaria de
Planeación y Obras

Logística pa ra
atención de
desp la zam ientos
m asivos

Administrac ión
Mun icipa l

Dependiendo del
núm ero de
desplazam ientos que
se produzcan

Una vez se produ zca
el desp la zam iento
m as ivo se ac tiv a el
plan de contingencia
para la atención de l
m ism o .

Realización de la
caracterizaci ón
de las fam ilias
desplazadas de
acue rdo con el
fo rm ato de
Acción Social.

100% de las
fam ilias
carac terizad as.

Secreta ria
General 3 AÑO S

Encues tadores Logística pa ra
aplicación de
encues tas

Administrac ión
Mun icipa l Dependiendo del

núm ero de encuestas a
aplicar

Solic ita r el apo yo a
A cción Social pa ra la
capacitación y
aplicación de la
encues ta .

ACT IVIDAD IN DICAD O RES RE SPON S ABL ES T IEM PO
RE CU RS OS AP OR T E

AD M ON M CIPAL
O BSE RV AC IO NE S

HU M ANOS FIS ICOS FINANC IEROS
Diseñar
carte le ras
con ruta de
Derechos de la
población
desplazada
y ub icarlas en las
dife ren tes
instituciones
públicas .

*Num ero
carteleras
propuestas

*Núm ero de
carteleras
ubicadas.

Secreta ria General. Un año
Funcionarios
Adm inis tración
Munic ipa l

Ofic ina y
logís tica

Administrac ión
Mun icipa l.

Dependiendo del
núm ero de carteleras
a rea lizar

Se colocara una
carte lera en cada piso
de la a lcaldía , escuelas
y Colegios y en e l
C entro  de Sa lud .
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ACT IVIDAD IN DICAD O RES RE SPON S ABL ES T IEM PO
RE CU RS OS AP OR T E

AD M ON M CIPAL
O BSE RV AC IO NE S

HU M ANOS FIS ICOS FINANC IEROS
Vincular al
s is tem a de
seguridad social
del régim en
subsid iado a las
fam ilias en
condición de
desplazam iento
que lleguen al
Mun icip io de
acuerdo con la
disponibilidad de
cupos .

100% de la
pob lación
desplazada
afiliada al
s is tem a de
segur idad
social del
régim en
subsid iado

Secreta ría de
Desarrollo
Social.

3 años Secreta ría de
D esarro llo social

O fic inas y
equipos de
cóm puto.

Administrac ión
Mun icipa l

En el m om en to ha y
cupos disponibles
a vinculación a
régim en
subsid iado .

Realiza r ta lle res
de capacitación
sob re
norm atividad en
salud y
desplazam iento

1 ta ller
real izado a
servidores
púb licos que
a tienden la
salud.

Secreta ría de
D esarrollo
Social.

2009 . Ta lle rista
Funcionarios
del Cen tro  de
S a lud .

Auditorio
Sonido
Mesas
Silla s

Administrac ión
Mun icipa l

Dependiendo de los
recursos que
m ediante  Com ité se
estim en destinar al
rubro de atención a
desplazados

Brindar
atención
integral en
salud de
pr im er niv el
(v aloración
m édica,
rem isión ,
serv icio de
prom oción,
prev ención ,
atención de
urgencias,
m édica,
odon tológ ica y
ps icológica.

100% de la
pob lación
desplazada con
a tención en
salud de p rim er
nivel.

Secreta ría de
Desarrollo Social.
Centro loca l de
Salud.

Tres
años

Equipo de
sa lud

Centro de Salud
Ofic inas

Administrac ión
Mun icipa l

La secretaría de
desa rrollo social so lici ta
oficialm ente al d irec tor
del Centro de Salud
es tadísticas por grupos
etéreos de población
desp la zada atend ida
en salud.
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ACT IVIDAD IN DICAD O RES RE SPON S ABL ES T IEM PO
RE CU RS OS AP OR T E

AD M ON M CIPAL
O BSE RV AC IO NE S

HU M ANOS FIS ICOS FINANC IEROS
Prioriza r a la
población infantil
desplazada en
los program as
de recupe ración
nu tricional,
m ad res es tantes ,
lactan tes y
alim en tación
escolar.

100% de la
pob lación
escolar izada
a tend idos en los
prog ram as de
a lim entación
escolar.

Secreta ría de
Desarrollo Social 3 años

Personal del Centro
Local de Salud

Res taurantes
esco la res

Administrac ión
m unicipa l, ICB F

Llev ar es tadís ticas en
cada p rogram a de la
población atend ida en
cond ic ión de
desp la zam iento

Realización
ta lle res sobre
norm atividad
en cuanto a
población
desplazada
dirig ida a los
direc to res y
coo rdinadores
de las
instituciones
educativas

Un ta ller
real izado para
educadores y
coo rdinado r es
de instituciones
educa tivos.

Secreta ría de
Desarrollo
Social.

Tres años Ta lle rista
Coo rdinado ra de
logística .

Auditorio
Silla s
Mesas
Sonido

Administrac ión
Mun icipa l

La Secretaria de
Desarrollo Social se
com prom ete a
coordinar la fecha de
acue rdo a ac tividades
de los direc tiv os o
docentes .

Garantizar el
acceso a los
jóvenes y
adultos a
program as de
alfabetización.

100% de la
pob lación
desplazada
accede a los
prog ram as de
a lfabe tización

Secreta ría de
Desarrollo Social

Tres años
Equipo responsable
de los program as
de alfabetización de
adultos

Sa lones
Docen tes

Administrac ión
Mun icipa l

No requie re
La población
desp la zada ,
requiere tener
acceso a los
program as de
alfabetización pa ra
personas adultas .
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4.3. FASE DE ESTABILIZACION SOCIOECONOMICA

Esta fase promu eve acciones y medida s de media no y la rgo p lazo con el
p ropósito de genera r condiciones de sosten ib ilidad económica y s ocia l
para la pob lación desplazada en el marco de:

a ) Retorno volu ntario a l lu ga r de la tierra , b ) reu b icación volun taria
entend ida como la estab ilización en u n luga r diferente a su lu gar de
origen , o b ien como la decis ión de quedarse en el s itio in icia l de llegada .

Se entiende como esta b ilización socioeconómica la gen eración de medios
para crear a ltern ativas de reingreso de la pob lación a fecta da por el
desplaza miento a redes socia les y econ ómicas que le ofrecen los
territorios en donde la pob lación retorna o se reub ica . E l D ecreto 2569
de 2000 Art. 23 precisa la es tab iliza ción s ocioeconómica de la pob la ción
desp lazada por la violencia como la s itu a ción med iante la cu a l la
pob lación en con diciones de desp la zam iento, accede a p rogra mas qu e
gara nticen la satis facción de su s neces ida des básicas en vivien da ,
sa lu d , a limen tación y educación , a través de su s prop ios medios o de
programas qu e para ta l efecto desarrollen el G ob iern o N acion a l y las
au toridades territoria les en el á mb ito de su s p ropias competencia s y de
acu erd o con la d ispon ib ilidad p res upu estal.

Los derech os a resarcir en es ta fase se relacionan con el derecho a la vida ,
el derecho a la fa milia y a la u nidad fa milia r, derech o a u na su b sistencia
mín ima, derecho a la sa lu d, derecho a l traba jo, derecho a la edu cación , a
tener u n a vivienda digna , derecho a l retorn o y a l restab lecimiento y
derecho a la dign idad y a la integrida d fís ica psicológica y mora l,
derech o a la orga n ización y al reconocimien to de su persona lida d
ju ríd ica .

4.3.1 Matriz de Objetivos de Restablecimiento Socioeconómico.

META: Avan za r en la p rotección y ga rantía de los derechos de viviend a
d ign a , sa lu d, educación , capacitación para el trab a jo y gen eración de
in gresos , de la pob la ción en s itu ación de despla za miento reu b ica da en el
mu n icip io de Sabanalarga .
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DESCRIPCIÓN IND ICADORES FUENTES DE
VERIFICAC IÓN

SUPUEST OS

FINALIDAD: Generar
condiciones básicas pa ra el
restablecim iento socio-
económ ico de la poblac ión
desp la zada asen tada en e l
municipio.

E l 40% de la pob lación
desplazada por v io lenc ia
asentada en el m unicip io
ha avan zado en e l p roceso de res tab lecimien to socio- económ ico.

Ac ta y docum entos
anexos del C MAIPD,
Inform es de
segu im iento .

La acción desarrollada tiene efe ctos positivos en el res tab lecim ien to socioeconóm ico de la población que op ta por asen tarse en el m unic ip io.

OBJETIVO: Incorporar la
poblac ión desp lazada por la
violencia asen tada en el
m unic ipio , en la dinámica
social y p roduc tiv a local.

E l 40% de la pob lación
desplazada asentada en el
municip io, ha sido
incorporado a la dinám ica
produc tiva local.

Inform es de
seguim iento de
proyec tos productivos
en ejecución

La Población desplazada
que cuen ta con
cond ic iones socio -
económ icas adecuadas
apo rta al desarrollo del
Mun icip io .

RESULTADO: La población
desplazada por la violencia
asentada en el m unic ip io , ha
log rado reincorporarse a la
dinám ica social y p roductiva
Local.

E l 40% de la pob lación
desplazad se ha incorporado
a la dinám ica produc tiva del
m unicipio.

Inform es financieros de
los p royec tos produc tivos
en m archa.

La poblac ión desplazada
es tá inm ersa en la d inám ica
productiva del m unicip io y la
región.
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ACTIVIDADES INSUMOS SUPUESTOS
Gestionar ante FIN AG RO créditos
para proyec tos productivos

P apele ría , Com unicación , Log ística. La poblac ión requie re posibilidad de
acceder a proyectos v ía F IN AGR O

Gestionar p royec tos ante Acción
Social para la im plem entación de
segu ridad alim en taria “R ESA”

A ulas, Mate ria l Didáctico, Logís tica ,
Papelería

La población en situación de
desp lazam iento, tiene g randes
dif icultades en cuanto a seguridad
alim en taría

Prom over y fo rm ar técnicam en te a
la pob lación desp la zad a

P apele ría , Com unicación , Log ística,
Fotocopias

El SEN A com o entidad responsable
dentro del Sistem a de Atención a
PD, debe form ar técnicam en te y
capacitarlos para la gene ración de
ingresos a la población afectad a por
desplazam iento

Gestión para el m ejoram iento de la
infraestructura de las escuelas rurales

E q u ip o  d e  la  S ec re ta r ia  de
D esa rro l lo  S oc ia l y  d e  P la n eac ió n  y
O bras
E q u ip o  d e  c om p u to  y  p ap e le r ía

Se requiere el proyecto de
infraestructura de las escuelas
rurales para in ic iar obras.

Beneficiar a la PDV con programas
de vivienda

P ro ye c tos  fo rm u la dos La población desplazada no tiene
una v iv ienda estable.

Ges tionar la im plem entación de
hoga res com unita rios

P apele ría , Com unicación , Log ística con
el ICB F Regional

Los niños y niñas m enores de
cinco años requie ren ser atend idos
integralm ente por el IC BF
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4.3.2. Plan Operativo Fase de Estabilización Socioeconómica.

Gestionar
proyectos an te
Acc ión Social para
la im plem entación
de segur idad
alim entaría
“RESA”

Núm ero de
proyectos
ges tionados

Secretaría de
Planeación y
Obras

3 años
Pe rsonal en
el á rea.

Oficina
Eq uipo
De
com puto

Administrac ión
Municipa l

Gestión y apoyo
Dado el alto
núm ero de
población
desp lazada
asen tada en el
municipio, es
necesario
ges tionar recursos
para proyectos
productivos.

Gestionar la
im plem entación de
hogares
com unitarios

Núm ero de
hogares
ges tionados
.

Secretaría de
Desarrollo S ocial

Un año Pe rsonal
en el á rea

Eq uipos Administrac ión
Mun icipa l.

Gestión y apoyo En los nuevos
barrios de
población
desp lazada, el a lto
núm ero de
población infan til ,
necesitan tener
acceso a los
hogares de
Bienestar del IC BF.

Direccionar el 10%
de los programas de
vivienda hacia la
población
desplazada

# de soluciones
de v iv ienda
asignada

Secretaría de
Planeación y Obras 3 años

Pe rsonal en
el á rea.

Oficina
Eq uipo
De
com puto

Administrac ión
Municipa l, Nación
y Departam ento

Recursos

ACT IV ID AD IN DICAD O R ES RE SPON S ABL ES T IEM P O
RE CU R SO S AP OR TE

AD M O N M CIP AL O BSE R VAC ION E S

H U M AN O S FIS ICO S FIN AN CIE R OS
Gestionar ante
FIN AGRO créditos
para proyectos
produc tivos

Núm ero de
créditos
ges tionados
.

Secretaría de
Planeación y
Obras

3 años Pe rsonal
en el á rea

Ofic ina
Eq uipo
De
com puto

Administrac ión
Municipa l Gestión y apoyo

Dado el alto núm ero
de población
desp lazada
asen tada en el
municipio, es
necesario ges tionar
recursos para
proyectos
productivos
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5. COORDINACION DEL SISTEMA DE ATENCION INTEGRAL A
POBLACION EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO EN EL ÁMBITO
LOCAL

E l S istema Na ciona l de Atención In tegra l a la Pob lación D esplazada fu e
creado por la Ley 387 de 1997, con el ob jetivo de: a ) a tender
in tegra lmente, b ) neu tra liza r y mitiga r los efectos de la violencia, c)
integrar los esfu erzos pú b licos y privad os pa ra la p revención y atención a
situ acion es de desplaza miento, d ) ga rantiza r u n manejo oportu no y
eficiente de todos los recu rsos h u manos, técn icos , admin istra tivos y
económicos .

En este sentido, el D ecreto 489 de 1999, es tab leció qu e Acción Socia l,
desarrolla ría la labor de coordin ación del mismo, vela ndo por su
desarrollo y operación , prop iciand o mecan is mos de concertación en tre
las au toridades de los n iveles naciona l, departamenta l, d istrita l y
mu nicipa l pa ra la ejecu ción de las medidas s ocia les , económicas ,
ju ríd icas , políticas y de segu ridad qu e sean adopta das por el G ob ierno
N acion a l, pa ra la prevención y mitigación de los efectos generados por el
desplaza miento ocas ion ado por la violencia .

Así mismo, el D ecreto 2569 determinó qu e Acción Socia l, como la
entidad C oord ina dora del Sistema la cu a l deb e promover y coordinar
entre las entida des esta ta les , organ izaciones no gu b ernamen ta les e
in ternaciona les , el diseño y la pu esta en marcha de programas y
proyectos dirigidos a atender la pob lación en ries go o s itu ación de
desplazamiento a través de la creación y/o forta lecimien to de los
C omités M u n icipa les , D istrita les y D epartamen ta les , ins tancias en las
qu e se concretan y articu lan las acciones de política .

Para qu e el S istema N aciona l de Atención Integra l a Pob lación
D espla za da – SN AIPD - fu ncione, es primordia l el papel de coord inación
de la Acción Socia l, comprendiendo éste como el de disponer,
concertar y promover de forma orga nizada y metódica las acciones
encaminadas hacia u n fin comú n .

E l SN AIPD tiene como ob jetivo principa l d iseñ ar y pon er en ma rcha
programas proyectos qu e p lan ificad a, concerta da , a rticu la da e
interins titu ciona lmente garantizan la a tención in tegra l de la
pob lación en ries go o situación de desplaza miento en el ámb ito
naciona l y territoria l.
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Para cu mplir con este ob jetivo, el SN AIPD cu enta con la política
pú b lica determinada en la Ley 387 de 1.997, el D ecreto N º 2569 de
2.000, la sentencia T-025 de 2004 y el D ecreto 250 de 2005, qu e
reglamenta el Plan N aciona l de Aten ción Integra l a la Pob lación en
riesgo o situ ación de desp lazamiento, ins tru men to p rimordia l para la
cons olidación de la atención integra l de la pob lación y la definición de las
respon sab ilidades políticas de las institucion es qu e in tegra n las
instancia s de coord inación del S istema .

D e acu erdo con lo estipu lado anteriormen te, se percibe u na respu esta
loca l la cu a l permite a cceder a un a ru ta de generar accion es de
coord inación , a rticu lación y ges tión encamina das a b rindar Atención
Integra l a la Pob lación D esp lazada en el M u n icip io, facilitan do el
segu imien to y eva lu ación a la ejecu ción del PIU ; en ese sen tido se define
u n E squ ema O perativo pa ra su implementación .

5.1. COORDINACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A
POBLACIÓN DESPLAZADA.

5.1.1 Convocatoria de los Comités. Los C omités M u nicipa les de
Atención In tegra l a la Pob lación D esp la za da en el mu nicipio, deb erán
ser convoca dos en los s igu ien tes eventos :

1. C u an do exista u na amena za in min ente de desplaza miento.

2. C u an do exis ta desplaza miento dentro de la mis ma entidad territoria l o
hacia u na distinta .

3. C u an do se produ zcan desplaza mientos mas ivos , entend ido como ta l,
el desplaza miento con ju nto de 10 o má s familia s o de 50 o más
pers onas.

4. C u an do se produ zca en u na entidad territoria l la recepción de la
pob lación desp lazada .

En estos even tos , el a lcalde deberá convocar a l C omité de ma nera
in media ta , en u n la pso no su perior a las 48 horas s igu ien tes a la
ocu rrencia de los h ech os , comu nicando tal decis ión a Acción Socia l
para adopta r medidas en materia de prevención , emergen cia ,
asentamiento tempora l, protección de pob lación vu lnerada e in icio del
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Registro Ú nico de Pob lación D esp lazada.

5.1.2. Conformación y funciones del Comité Municipal. E l C omité
M u nicipa l de Atención Integra l a Pob lación D esp lazada del mu nicip io fu e
reorgan izado media nte el D ecreto Municipal N o. 041 de 6 de M ayo de
2008 , con el prop ós ito de articu lar el S istema N a ciona l de Atención
In tegra l a la Pob lación D esp lazada desde lo loca l, para preven ir y a tender
el desp laza miento. La C oord inación del C omité M u n icipa l, es tá en cabeza
de la Secretaría G eneral.

E l C omité se encuentra conformad o:

a) El Alcalde Municipal o quien haga sus veces quien lo presidirá.
b) El Secretario General quien lo Coordinara
c) El Comandante de la Unidad Militar acantonada en el municipio o su

delegado.
d) El Comandante de la Estación de Policía.
e) El Coordinador del Centro de Salud.
f) El Coordinador del Centro Zonal del ICBF.
g) Un Representante de la Defensa Civil.
h) Un Representante de la Iglesia Católica.
i) Un Representante de las Iglesias Cristianas.
j) Dos representantes de la población desplazada.
k) Un representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios.
l) La Secretaria de Planeación y de Obras.
m) Secretario de Desarrollo Social
n) El funcionario encargado del área de SISBEN.
o) El Personero Municipal.
p) Enlace Municipal de Familias en Acción.
q) El Director de Núcleo Educativo

Las fu nciones del C omité Mu nicipa l segú n los a rtícu los 31, 32 y 33 del
decreto 2569/00 son :

1. Apoyan y b rin dan cola b oración a l S istema N a ciona l de Atención Integra l
a Pob lación D esplazada S istema N acion a l de Atención Integra l a la
Pob lación D esplazada – SN AIPD - .

2. D efinen , p lan ean , ges tionan , ejecu tan y eva lú an planes, progra ma s y
proyectos a nivel territoria l en el marco del Plan Integra l Ú n ico – PIU .

3. Se orga nizan y operan a través de mesas de trab a jo regiona les o
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comis ion es temá ticas compu estas por representantes institu cion a les y
comu n itarios .

4. Reporta r oportu na y perman entemente a la RSS y a los ob servatorios de
despla za miento las variab les qu e caractericen la in tens idad del
fenómeno.

5. E l C omité M u n icipa l orga n iza la ins ta lación y forta lecimiento de las
M esas de tra b a jo, conformada s por instituciones y organ iza ciones de
acu erdo a las competencias y respon sa b ilidades políticas en ca da u n a
de las fases del desp la za miento.

E l C omité M u n icip a l de Atención Integra l a Pob lación en S itu ación de
D esp lazamiento, deb e diseñ ar y ap lica r es trategias pa ra la gestión de
recu rs os a n ivel loca l, depa rtamenta l, nacion a l e in terna ciona l, qu e
permitan el desarrollo de los p lan es opera tivos anu a les , a través de
mesas de compon entes , conven io in terinstituciona les , entre otros .

Al C omité Mu nicipa l, le corresponde dar a conocer el Plan Integra l ú n ico
PIU del mu nicipio, hacia las instituciones, orga n izacion es y comu nidad
en genera l, con el fin de poder acceder a recu rsos .

E l C omité M u nicipa l tien e el compromiso pú b lico y el criterio para
selecciona r y prioriza r a los b eneficia rios de los d iferentes programas y
proyectos a Pob lación en Situ ación de D esp laza mien to, estos criterios
s on :

- Hogares con disca pacita dos .

- M adres o pa dres ca beza de fa milia con más de tres menores de
edad o con adu ltos ma yores económicamente in activos .

- Volu ntad para dar respu esta a s u s prop ias necesidades .

- Tiempo de despla za miento en el mu n icip io.

- Perfil vocaciona l

5.1.3 Funciones preventivas en materia de desplazamiento forzado:

• Recopilar in forma ción y eva lu a r cons tantemente los hechos qu e
constitu yan o puedan llega r a constitu ir s itu aciones generadoras de
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desplaza miento.

• E stimu lar la con stitu ción de gru pos de trab a jo pa ra la p revención y
anticipación de los riesgos qu e pu edan genera r desplazamiento.

• Promover e impu lsa r s is temas de a lertas tempra nas , en coordin ación con
institucion es gu b erna menta les y n o gu b ernamenta les .

• Adelantar las acciones ju ríd icas que permitan min imizar o errad icar las
s itu aciones de desplaza miento.

• Vela r porqu e se brin de la protección milita r y policiva necesaria en las
zonas o a las pob laciones amenazad as de hechos violentos gen eradores
de desplaza miento.

• Solicita r el concu rs o de las au toridades naciona les , departamen ta les y
loca les competentes , para la a tención oportu n a o a tención a situ acion es
su sceptib les de generar u n desplazamiento.

Las acciones de prevención qu e deb erán emprender los C omités s on :

Acciones Jurídicas: O rientar a las comu nidades a fectadas en la
solu ción , por vías ju ríd icas e institu cion a les , de los conflictos qu e pu edan
generar la s itu ación de despla za miento. Ana lizar la s acciones ju ríd ica s y
recomenda rán o decid irán la interpos ición oportu na de los recu rsos
constitu cion a les o lega les para minimiza r procesos de violencia .

Los miemb ros del Comité tratarán de prevenir los procesos de
desplaza miento propon iendo mecan is mos a lterna tivos de solu ción de
conflictos .

Acciones Asistenciales: Los miemb ros del C omité deb erán eva lu ar las
neces ida des insatis fech as de la s personas o comu nidades qu e
even tu a lmente pu edan precip ita r u n proceso de despla za miento forzado.
D eb erán , con b ase a dicha eva lu ación , tomar las med ida s asistencia les
del cas o.

5.1.4. Funciones de Atención en materia de desplazamiento forzado.

• Recolectar información de la pob lación desp lazada e in icia r los trá mites
para su inscripción en el Regis tro Ú n ico de Pob lación D esplazada .
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• C oord ina r y adoptar medidas de a yu da hu manitaria de emergencia ,
ten dientes a a livia r las neces ida des más u rgen tes de la pob lación
desplaza da .

• Vela r por la idón ea condu cta de los fu nciona rios pú b licos o de toda
orga nización o persona qu e participe en el ma nejo de la ayu da
hu man itaria .

• Prepa rar los informes sobre las acciones qu e han emp rend ido y su
resu lta do; los recu rsos disponib les y los s olicitados a las au toridades
loca les , regiona les y nacion a les , las necesidades de forma ción y
ca pacitación del persona l necesario para b rinda r as is tencia y p rotección
a los qu e se encu en tran en la con dición de desplazados.

• C oord ina r y llevar a cab o proces os de retorno volu ntario o reu b icación
en con diciones dignas y segu ras.

D iseñar y pon er en marcha programas y proyectos encamina dos hacia la
Atención Integra l a la Pob lación D esplazada , condu centes a l logro de la
estab ilización socioeconómica de esta pob lación .

• Eva lu a r cada 6 meses las cond iciones de esta b ilización y consolidación
socioeconómicas de los desplazados qu e haya n retorna do a su s lu ga res
de origen o qu e h aya n sido reu b icad os. C on b ase en es ta in formación ,
Acción Socia l, revisará en cada caso la cesación de cond ición de
desplaza do.

• Vela r porqu e las au toridades , en especia l la s milita res y policivas , b rinden
a la pob lación desplazada la p rotección requ erida du rante todas las
etapas del desp lazamien to y en los proces os de asentamiento tempora l,
retorn o volu ntario o reu b icación.

5.1.5. Conformación de las mesas de trabajo del Comité Municipal.

Las mesas de trab a jo en su interior deb aten y priorizan en forma
participativa las propu es tas qu e hacen parte de los p lan es operativos
aten did os por el C omité y qu e con forma n con los demás p lanes del PIU .
D eb e n omb rarse u n coordinador qu e d ina mice cada mesa .

Además son la insta ncia de coord inación en donde se plan ifiqu e, a rticu le
y eva lú e las acciones desarrolladas en el mu n icip io en lo concern iente a
Atención Integra l a Pob lación D esplaza da , ten ien do en cu en ta la matriz
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de ob jetivos y el p la n operativo del PIU , para fina lmente a mplia r los
Pla nes O pera tivos An u a les de cada M es a.

Las mes as de trab a jo de Prevención y Protección , Atención H u man ita ria
de E mergen cia y Esta b iliza ción Socioeconómica y de Forta lecimiento
C omu nitario tienen como fu nción :

 Rea liza r reu niones trimestra les antes del Comité Mu nicipa l de
Atención a Pob lación D esplazada .

 D efin ir ind icadores y priorizar el reporte de informa ción por parte de
entidades participan tes , pa ra eva lu a r los adelan tos de los planes
operativos .

 Ana liza r ofertas de mejoramiento y a mp lia ción de cob ertu ra

 E lab oración y a ju s tes de planes operativos anu a les –PO A, con b ase
en el Plan Integra l Ú nico.

 E stab lecer meta s anu a les y recu rsos financieros , hu man os y
logís ticos para su cu mplimiento, responsab les y tiempo.

 Ap licación de la ma triz de segu imiento y eva lu ación .

Los representan tes de las mesa s de tra ba jo y el C omité M u nicipa l, s erán
los voceros de la comu nidad en situ ación de desplaza mien to pa ra
presentar inqu ietu des y p ropu estas frente a la pres tación de servicios .

Mesa de Prevención y Protección está conformada por:
Personería Municipal, Policía Nacional, Defensa Civil, Bomberos
Voluntarios, Ejercito Nacional, ICBF, Centro Local de Salud, Iglesias

Mesa de Atención Humanitaria, está conformada por:
Personería Municipal, Defensa Civil, Bomberos Voluntarios, ICBF, Centro
Local de Salud

Mesa de Estabilización Socioeconóm ica, está conformada por:
Secretaria General, Secretaria de Planeación y de Obras, Familias en
Acción, SISBEN, Representante Desplazados
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5.1.6. Manejo de las reuniones

 D eb en ser convocadas por la C oordin ación del C omité M u n icipa l,
con fin es específicos de avanzar en u na ta rea estab lecida en
cronograma, deben enviarse por escrito, por lo men os con u n a
seman a de anticipación y se deb e anexar la agenda a desarrolla r.

 Son espacios de gestión y apoyo mu tu o qu e deb en desarrolla rse
dentro de u n esqu ema de participación , respeto, tolerancia y
concertación .

 E l C omité se reu n irá de manera ordina ria cada dos meses , segú n
cron ogra ma de reu n iones.

 E sta s reu niones deben ser mu y ejecu tivas , no pu eden sup erar las
dos horas de du ración .

 D e cada reu nión rea lizada se deb e leva ntar un Acta .

 Cu and o transcu rra el tiempo estima do y n o se ha ya convocad o a
C omité, u na de las C oordinaciones del C omité d e la s M esas puede
h acer la convocatoria o en su defecto Acción Socia l.

5.1.7. Reunión de Mesas

 Las Mesas de Trab a jo se reu nirá n por lo men os u n a vez al mes y
cada vez qu e sea necesario.

 D eb e ser convocada por la C oord inación de cada mesa , con fines
específicos de ava nzar en una tarea esta b lecida en cronograma.

 D e cada reu nión rea lizada se deb e leva ntar un Acta .

 La s reu n ion es deb en ser acordes con la p laneación es tab lecida con
el fin de cu mplir la s M etas .

5.1.8. Elaboración de Actas

 Las Actas deb en ser elab oradas u na vez termine cada reu nión y
ava ladas con el soporte de las firmas de los participan tes y las
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ela b ora la Secretaria del Secretario de D espacho de la  Secretaría
G enera l.

 Pa ra facilita r y formaliza r la homogeneidad de las acciones Se
diseñ aran modelos de soportes como actas de comité, actas de
M esas , acta s de entrega de asistencia hu ma nitaria o entrega de
proyectos , modelo de convocatoria de reu n ión de comité, modelo
convocatoria a reu nión de Mesas , etc.

5.1.9. Administración de documentos

E s mu y importa nte con trola r el flu jo de la informa ción por lo tanto se
llevará u n arch ivo organ izado de tod os los docu men tos generados en el
C omité como: oficios , convocatorias , docu men to PIU , a cta s de
reu n ion es, actas de en trega s , bases de datos , etc. Se cons idera qu e la
Secreta ria Técnica del C omité, es la má s ind icada para la
a dministración de todos los materia les de tra ba jo del C omité.

Adiciona lmen te, y con el fin de a mplia r el conocimiento y tener
docu men tos de consu lta , s e creará u n B a nco de D ocu menta ción , el cua l
estará compu es to, por todos los docu mentos (políticas , gu ías , informes,
normatividad, programas, proyectos , arch ivos magn éticos , etc.) qu e
a porten las ins titu ciones del S istema N aciona l de Atención Integra l a
Pob lación D esplaza da .

5.1.10 Herramientas para seguimiento

 M on itoreo med ian te diligencia miento mensu a l del Plan O pera tivo.

 M on itoreo med ian te diligencia miento de la b ase de da tos de
asistencias ind ividu a les .

 Revisar sop ortes (Actas ) de reu n ion es del C omité o de las M esas de
Trab a jo u otras reu n iones.

 Acta s : D e C omité, Mesa s de Trab a jo, C omité PIU , entrega de
as is tencias , actas de entrega de proyectos.

 Cu adro Plan O pera tivo

5.1.11. Herramientas para la evaluación
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 B ás icamen te es u n ejercicio qu e tien e como propós ito verificar el
n ivel de ejecu ción de los compromis os esta b lecidos en el PIU .

 Verificación del n ivel de actua lización de los instru mentos de
segu imiento.

 Verificación del es tado de la ejecu ción del PIU , median te revis ión del
Plan O perativo, cronograma y su nivel de cu mplimiento.

 C onfron tar las metas programada s con las metas ejecu tadas

 Fina lmente identificar los a ju stes requ eridos para el cu mp limento
de las metas estab lecidas o la n ecesidad de formu la r nu evas
M etas .

5.1.12. Evaluación, seguimiento y monitoreo al PIU

La eva lu ación y segu imien to del Plan se h ará en el C omité M u n icipa l
de Aten ción a Pob lación en Situ ación de D espla zamiento, a través del
cu mplimien to de los indicadores estab lecid os . D e la mis ma man era , ca da
entida d deb erá informar los camb ios y a ju s tes qu e rea licen a los
programas, as í como las apropiacion es presu pu es ta les de cada vigencia .

E l Pla n será revisad o cada seis meses p or ca da u n a de las entida des para
a ju sta r los programas y la s metas acorde con la s neces idades de la
pob lación en situ ación de desplaza miento, ta mb ién se desarrolla ran las
matrices de monitoreo y eva lu ación las cu a les se les hará llegar a las
diferentes ins tituciones qu e hacen parte C omité Mu n icipa l y ser
socia lizadas en las reu n ion es de C omitéconvoca das presenta r in formes
de eva lu ación y segu imiento a l p la n operativo.
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ANEXO

DECRETO NÚMERO 041

(6 DE MAYO DE 2008)

“POR EL CUAL SE REORGANIZA EL COMITÉ MUNICIPAL PARA LA ATENCIÓN
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA”

EL ALCALDE DE SABANALARGA - CASANARE,
En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial la conferida en el

artículo 29 del Decreto 2569 de 2000 reglamentario de la Ley 387 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Colombiano es consagrado en la Constitución Política como un
Estado Social de Derecho, el cual se fundamenta en el respeto de la dignidad
humana y en la solidaridad de las personas y tiene como fin esencial promover y
garantizar el respeto a los derechos fundamentales.

Que el desplazamiento forzado por la violencia constituye una de las más graves
violaciones a dichos derechos; impide el disfrute por parte de un gran número de
colombianos de una vida digna y perturba el orden público, social y económico
del país.

Que mediante la Ley 387 de 1997 se adoptan las “medidas para la prevención del
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización
socio - económica de los desplazados internos por la violencia en la República de
Colombia”, con el objetivo de atender integralmente a la población de manera que
logre su reincorporación a la sociedad colombiana; neutralizar y mitigar los
efectos de la violencia que provocan el desplazamiento; integrar esfuerzos
públicos y privados para la adecuada prevención y atención de situaciones de
desplazamiento y garantizar el manejo oportuno y eficiente de los recursos
humanos, técnicos, administrativos y económicos necesarios para la prevención y
atención de las situaciones de desplazamiento.

Que el decreto 2569 de 2000 en su artículo 29 establece la competencia a los
alcaldes municipales para la creación de los Comités de que trata el presente acto
administrativo en su respectivo ente territorial.

Que en mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformación. Reorganizar el Comité Municipal para la
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, el cual estará
integrado por:

a) El Alcalde Municipal o quien haga sus veces quien lo presidirá.
b) El Secretario General quien lo Coordinara
c) El Comandante de la Unidad Militar acantonada en el municipio o su

delegado.
d) El Comandante de la Estación de Policía.
e) El Coordinador del Centro de Salud.
f) El Coordinador del Centro Zonal del ICBF.
g) Un Representante de la Defensa Civil.
h) Un Representante de la Iglesia Católica.
i) Un Representante de las Iglesias Cristianas.
j) Dos representantes de la población desplazada.
k) Un representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios.
l) La Secretaria de Planeación y de Obras.
m) El Secretario de Desarrollo Social
n) El funcionario encargado del área de SISBEN.
o) El Personero Municipal.
p) El Enlace Municipal de Familias en Acción.
q) El Director de Núcleo Educativo

PARAGRAFO PRIMERO.- El Comité designará un secretario quien deberá llevar
el registro de las reuniones.

PARAGRAFO SEGUNDO.- El Comité podrá convocar a representantes o
delegados de otras organizaciones o en general a organizaciones cívicas o a
personas de relevancia social en el municipio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Convocatoria. El Comité deberá ser convocado en los
siguientes eventos:

1. Cuando exista amenaza inminente de desplazamiento.
2. Cuando exista desplazamiento dentro del mismo municipio o hacia uno
distinto.
3. Cuando se produzcan desplazamientos masivos.
4. Cuando se produzca en el municipio la recepción de población desplazada.

En los eventos anteriores Alcalde Municipal o quien haga sus veces deberá
convocar al Comité en forma inmediata, en un lapso no superior a las cuarenta y
ocho (48) horas siguientes a la ocurrencia de los hechos que dan lugar a la
convocatoria, comunicando tal decisión a la Red de Solidaridad Social, con el fin
de adoptar las medidas a que hubiere lugar en materia de prevención,
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emergencia, asentamiento temporal, protección de población vulnerada e inicio de
trámites para la inclusión en el Registro Único de Población Desplazada.

En todo caso, el Comité deberá sesionar por lo menos una vez al mes.

ARTÍCULO TERCERO.- Funciones. De conformidad al Decreto Nacional No. 2569
de 2000, son funciones del Comité las siguientes:

1. Recopilar información y evaluar constantemente los hechos que
constituyan o puedan llegar a constituir situaciones generadoras de
desplazamiento.

2. Estimular la constitución de grupos de trabajo para la prevención y
anticipación de los riesgos que puedan generar el desplazamiento.

3. Promover e impulsar sistemas de alerta temprana, en coordinación con
instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

4. Adelantar las acciones jurídicas que permitan minimizar o erradicar las
situaciones de desplazamiento.

5. Velar porque se brinde la protección militar y policiva necesaria en las
zonas amenazadas de hechos violentos generadores de desplazamiento.

6. Solicitar el concurso de las autoridades locales competentes, para la
atención oportuna y prevención o atención a situaciones susceptibles de
generar un desplazamiento.

7. Contribuir al fortalecimiento del desarrollo integral y sostenible de las
zonas expulsoras y receptoras de población desplazada, a partir de la
puesta en marcha de los programas de desarrollo social adelantados por el
Estado, o la participación en los mismos.

8. Recolectar, en los desplazamientos masivos, la información de la población
desplazada e iniciar los trámites para su inscripción en el Registro Único
de Población Desplazada.

9. Coordinar y adoptar medidas de ayuda humanitaria de emergencia,
tendientes a aliviar las necesidades más urgentes de la población
desplazada.

10.Velar por la idónea conducta de los funcionarios públicos o de toda
organización o persona que participe en el manejo de la ayuda
humanitaria.

11.Preparar el plan de contingencia en el que se incluyan las partidas
presupuestales necesarias para la prevención, atención integral y
protección de la población desplazada por la violencia. Dicho plan de
contingencia debe ser revisado cada seis (6) meses, salvo que las
circunstancias impongan una revisión anterior.

12.Preparar los informes sobre las acciones que se han emprendido y su
resultado; los recursos disponibles y los solicitados a las autoridades
locales, regionales y nacionales; las necesidades de formación y
capacitación del personal necesario para brindar asistencia y protección a
los que se encuentran en la condición de desplazados.
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13.Coordinar y llevar a cabo procesos de retorno voluntario o reubicación en
condiciones dignas y seguras.

14.Diseñar y poner en marcha programas y proyectos encaminados hacia la
atención integral de la población desplazada por la violencia, conducentes
al logro de la estabilización socioeconómica de esta población.

15.Evaluar cada seis (6) meses las condiciones de estabilización y
consolidación socioeconómicas de los desplazados que hayan retornado a
sus lugares de origen o que hayan sido reubicados. Con base en esta
información la Red de Solidaridad Social, revisará en cada caso la cesación
de condición de desplazado, en los términos del Decreto 2569 de 2000.

16.Velar por que las autoridades, en especial las militares y policivas, brinden
a la población desplazada la protección requerida durante todas las etapas
del desplazamiento, y en los procesos de asentamiento temporal, retorno
voluntario o reubicación.

ARTÍCULO TERCERO.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su publicación y deroga el Decreto Municipal No. 046 del 22 de abril de 2004.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Sabanalarga Casanare, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil
ocho (2008)

JUAN ANTONIO BERNAL RAMIREZ
Alcalde
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